
 TNLGO. WILSON RODRÍGUEZ

ALCALDE DEL CANTÓN MEJÍA

GACETA N°12

GACETA OFICIAL

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS ORDENANZACATASTROS Y LA ADMINISTRACIÓN 
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES 

PARA EL BIENIO 2026-2027 DEL CANTÓN MEJÍA.

DICIEMBRE 2025  

SERIE N°   003-ORD-M



GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
SECRETARÍA GENERAL 

Administración 2023 - 2027 

1 
 
 

 

  

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MEJÍA. 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el artículo 226 de la Constitución de la República las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;  

Que, de conformidad con el artículo 240 de la Constitución de la República reconoce 
la facultad legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que, de conformidad con los principios recogidos en el artículo 300 de la 
Constitución de la República y el Código Tributario, el régimen tributario se regirá 
entre otros, por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria;  

Que, de conformidad con el artículo 375 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el 
derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información 
necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones 
entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del 
suelo urbano. 2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de 
hábitat y vivienda. 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y 
programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios 
de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos. 
(…); 

Que, de conformidad  con el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece: que son 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, entre otras, planificar, junto con otras instituciones del sector público y 
actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco de la interculturalidad, plurinacionalidad y respeto a la 
diversidad; que además corresponde a los gobiernos municipales ejercer el control 


